
    

Aros me uo Sa era aqi ar ne 
do Vigesimo Quirro de lo Civil de Marab,, por sorteo de ley 

e ha lor aac el conocimiento de la demanda de Prescripción 

Adquis'in 3 Extraordiraria de Dominio cuyo Extracto de de- 

mande to al Auto recaido en ella es del siyuiente tenor 

ACTOR» > SEÑORES NELSON ANGEL — FRAN- 

"y PAVEZ y AIDA CARMELA FRANCO LUCAS 

DE FRANCO 

DEFENSOR DEL ACTOR ABC JOSÉ ZAVALA FLORES 

VIA ORD.NARIA 

CUANTIA $5 700.00 

CAUSANC 325-, 

OBJETO DELADEMA 

    

   
dnciadala rea 

1Prescnprior Ar 

cuerpo de terrena 

    
    

  

   
   

ON cold 

ordirara de Douro dev 

y casa Dion im Nuebe que Se enc senta unicado era Garro 
qua Urbana bun Mateo va a la Partugu a Sata Marianita 

de esta Ciudad de Manta cuyos imderos y medidas son Dor 

el frente 35 00 metros y via Publica Pd el costado izquierdo 

con 45 mevos y imdera con terrenos del señor Arturo Victo- 

siano Franco Balon Por el costado Derecho con 58 50 me 

tros y Imaera con cattejor Publico y Por atras con 35 00 me 

tros, y indera con terrenos de la serora Florida Mercedes 

Franco Chavez posesion que ¡a he mantenido desde el año 

1985 es dectr por un tiempo aproximado de 25 años en for- 

ma material pacifica tranquila ininterrumpida, sin clandest- 

nidad, con animo de señora y dueña Fundamenta su deman 

da en lo dispuesto en los Art 715, 734 2392 2410 2411 y 

otros del Codigo Civil en vigencia se le corre traslado con lá 

demanda y Auto Inicial para que |.a conteste dentro del termi 

no de quince dias, prepomendo todas fas excepciones de lag 

que se crean asistidos 

JUEZ DELA CAUSA Y AUTO RECAIDO ENELLA - Ab Pe 

dro Curiez Ascencio Juez Temporal del Juzgado Vigesimo 

Quinto de '2 Cwl de Marabi encargado del despacho segun 

Acción de Persona: 2117 de fecha 01,19/ 2008 quen en duto 

de tecna Mayu 3 del 2010 las 14h30 Acepto la nemar 

da al tramite > dena que crte a 10s posibles interesados € a 

quienes se cons.derr n von derechos al bien irrrueble, por la 

prensa en uno de los diarios que se editen en esta Ciudad de 

Marta cantorme lo dispone el Art 82 de! Vodigo de Proce 

dimiento Civil ya que la actora declara hajo juramento que 

des.unove su domicho actual Se les advierte la obligacion 

que tenen de comparacer a Juicio señalando donmiciho jegal 

para posteriores notificaciones en un Casillero Judiciar de un 

Profesional en Derecho en esta Ciudau de Manta y que en 

caso de no comparecer veinte dias pr.esterores a la tercera y 

ultima citación podra ser considerado o Jeclarado rebelde 

continuando con el tramite de la 5 154 | que se comunica 

a usted es para los fines de Ley 

Manta, agosto 11 del 2010 

ABG HERACLITO Al CIVAR ROSADO 

SECRETARIO DEr JUZGADO XXV DF 10 Civit DE MA 

NABIÍ 
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JUZGADO DECIMO CUARTO DE LO Cl- 

VIL DE MANABI-ROCAFUERTE 

CITACION JUDICIAL 
Se hace corocer que en este juzgado se ha presenta- 

do un juicio Ordinario numero 174-2010 al tenor de lo st- 
guiente 

ACTOR WASHINGTON DAVID OZAETA LOOR 

DEFENSOR ABOGADO ROBERT CEDEÑO MOLINA 

DEMANDADO LUIS ALBERTO ZAMBRANO RIVERA 

JUEZ DELACAUSA ABOGADO MAURO PONCE PA- 
RRAGA 
OBJETO DE LA DEMANDA El actor comparece y am- 
parado en lo que disponen los articulos 603 715, 717, 

2392 2393, 2410, 2411 y mas disposiciones pertinentes 

del Código Civil vigente, solicita la prescripción extraor- 

dinaria adquisitiva de dominio de un lote de terreno ur- 

bano, situado en la parroquia y canton Rocafuerte de 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
VIANMAJO S.A. 

La compañía VIANMAJO $S.A., se constituyó por escritura 
pública otorgada ante el Notario Segundo del Cantón SANTA 
ANA, el 31/agosto/2010, fue aprobada porla Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución SC.DIC.P.10.0545 

1.- DOMICILIO: CANTON PORTOVIEJO, provincia de 
MANABI. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 5.000,00 Número de Acciones 

5.000 valor US $1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA IMPORTACIÓN, 
COMERCIALIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN, COMPRA Y VENTA 
DE EQUIPOS Y SERVICIO TECNICO PARA CELULARES. 

Portoviejo, 10 SEP. 2010 

Dr. Vicente Cárdenas Macías 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

SUBROGANTE. 
29133     

  

  

ASS nd 
La Hora MANABÍ 

tuBcularniea Gan a puuiita  ULMIgyada alitas a INULar Ia TUI A A UE A A 

Portoviejo, el 12 de noviembre de 1990, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Portoviejo, el 11 de enero de 1991. 

2.- CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- Se comunica al público que la compañía 
INMOBILIARIA LARAGUIL S.A., cambió de domicilio de la ciudad de Portoviejo, 

cantón Portoviejo, Provincia de Manabí a la ciudad de Quito, cantón Quito, 
Provincia de Pichincha y reformó sus estatutos., otorgada ante la Notaría Pública 

Trigésima Séptima del cantón Quito el 20 de julio del 2010, ha sido aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolución NO.SC.DIC.P.2010. 0501 
del 18AGO 2010 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes 
mencionada la señora Lucia Paulina Vega Aguilar, en calidad de Gerente y 
Representante Legal de la compañía. La compareciente es de estado civil viuda, de 
nacionalidad ecuatoriana y domiciliada en la ciudad de Quito. 
REFORMAS: 

4.- ARTICULO TERCERO.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO: La compañía es de 
nacionalidad Ecuatoriana y su domicilio será en la ciudad de Quito, Provincia 
de Pichincha, República del Ecuador, sin embargo, podrá establecer Agencias, 

Sucursales dentro del país. 

5.- CAMBIO DE DOMICILIO Y PUBLICACIÓN.- La Superintendencia de Compañías 
mediante Resolución No. 0501 del 18 AGO 2010 aprobó el Cambio de Domicilio 
de la ciudad de Portoviejo, cantón Portoviejo, Provincia de Manabí a la ciudad de 

Quito, cantón Quito, Provincia de Pichincha, y reforma de estatutos de la compañía 
INMOBILIARIA LARAGUIL S.A., y ordenó la publicación del extracto de la referida 
escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos de oposición de terceros 
respecto del cambio de domicilio referido, señalada en el Art.33 de la nueva 
codificación de la Ley de Compañías, publicada en el Registro Oficial 312 de 5 de 
Noviembre de 1999 y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

6.- AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público el cambio 
de domicilio de la compañia INMOBILIARIA LARAGUIL S.A., de la ciudad de 
Portoviejo, cantón Portoviejo, Provincia de Manabí a la ciudad de Quito, cantón Quito, 
Provincia de Pichincha, a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse 
a su inscripción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil 
del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis días contados desde la 
fecha de la última publicación de este extracto y además, pongan el particular en 
conocimiento de la Superintendencia de Compañías. El Juez y/o accionante que 
reciba la oposición notificará a esta Superintendencia, dentro del término de dos días 
siguientes, juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. 
En el caso de no existir oposición o de no ser notificada en la forma antes indicada se 
procederá a la inscripción de la referida escritura pública de la indicada compañía; y, 
al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

Portoviejo, a 18 AGO 2010 

ING. PATRICIO GARCÍA VALLEJO 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO 
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